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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1212 ORDEN de 22 de julio de 2009, por la que se
establecen los modelos de garantía en relación
a los tributos derivados del Régimen Econó-
mico y Fiscal de Canarias exigibles con oca-
sión de la importación de bienes.

El Convenio de colaboración establecido entre la
Comunidad Autónoma de Canarias y la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria para la creación de
una Ventanilla Única Aduanera y de Importación y
Exportación en Canarias, Vexcan, tiene por objeto el
establecimiento de un procedimiento único y conjunto
de presentación de declaraciones por medios telemáticos
a fin de efectuar los despachos de importación y ex-
portación relativos a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias, así como pa-

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 24 de junio de 2009, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la rehabilitación y ampliación de vivienda unifamiliar tradicio-
nal aislada, en el lugar denominado Cantiles del Río Cabras, en Tesjuate, término muni-
cipal de Puerto del Rosario, solicitada por D. Juan Nicolás Páez Castilla.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 1 de julio de 2009, sobre notificación del Decreto de 9 de diciembre de 2008,
por el que se resuelve el recurso de alzada planteado en el expediente sancionador de trans-
portes nº TF-42202-P-2007.

Ayuntamiento de El Sauzal (Tenerife)

Anuncio de 9 de julio de 2009, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, por
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Arquitecto vacante en la planti-
lla de personal funcionario.

Anuncio de 9 de julio de 2009, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, por
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial va-
cante en la plantilla de personal funcionario.

Anuncio de 10 de julio de 2009, relativo a la convocatoria y bases para la provisión, por
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Informático vacante en la plan-
tilla de personal funcionario. 

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 5 (Antiguo mixto nº 6) de La Laguna

Edicto de 6 de julio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000537/2009.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 7 de julio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001157/2008.
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ra realizar el despacho aduanero de las mercancías
que sean objeto de entrada o salida en el territorio
de las Islas Canarias.

El desarrollo del Vexcan requiere, como señala
la cláusula primera del Convenio, que las dos Ad-
ministraciones realicen los cambios normativos
necesarios para su implantación, con el objeto de
dotar de especial coherencia a las actuaciones que
se deriven de la ejecución de este Convenio.

En este sentido, y respecto a las garantías que
la Administración Tributaria Canaria exige para la
concesión de determinados beneficios y autoriza-
ciones en el ámbito de los tributos que se deven-
gan con ocasión de la entrada de bienes en el Ar-
chipiélago, como es el caso del beneficio del pago
diferido, o de la concesión del régimen de depósi-
to REF, existía un claro desfase respecto a las ga-
rantías exigidas por la Aduana del Estado para ase-
gurar las mismas autorizaciones y beneficios. Esta
Orden tiene por objeto, por lo tanto, armonizar los
modelos de aval a presentar ante la Administración
Tributaria Canaria con los que ya se están aportando
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en los mismos ámbitos de actuación.

En virtud de lo expresado en los artículos 5, 27,
29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Reglamento de ges-
tión aplicable a las operaciones de importación y
exportación relativas a los tributos derivados del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias aprobado
por el Decreto 145/2006, de 24 de octubre, y en la
Disposición Final Primera del citado Reglamento,
introducida por la Disposición Adicional Segunda
del Decreto 395/2007, de 27 de noviembre, por el
que se regulan las obligaciones específicas en el ré-
gimen especial del grupo de entidades en el Impuesto
General Indirecto Canario,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Las garantías a constituir en el su-
puesto de concesión del beneficio del pago diferi-
do a que se refiere el artículo 27 del Reglamento
de gestión aplicable a las operaciones de importa-
ción y exportación relativa a los tributos derivados
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias apro-
bado por el Decreto 145/2006, de 24 de octubre, así
como de los regímenes especiales de importación
a los que se refieren los artículos 30, 31, 32, 33 y
35 del citado Reglamento, deberán formalizarse a
través del modelo que figura como anexo I a la pre-
sente Orden. 

Artículo 2.- Las garantías a constituir en el su-
puesto de concesión de la autorización de depósi-
to temporal prevista en el artículo 5 del Regla-
mento de gestión aplicable a las operaciones de

importación y exportación relativa a los tributos de-
rivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias
aprobado por el Decreto 145/2006, de 24 de octu-
bre, así como del régimen de Depósito REF y de
Depósito aduanero a las que se refieren los artícu-
los 29 y 34 del citado Reglamento, deberán for-
malizarse a través del modelo que figura como
anexo II a la presente Orden. 

Artículo 3.- Las garantías a que hacen referen-
cia los artículos 1 y 2 deberán ser prestadas por en-
tidades de créditos, sociedades de garantía recí-
proca o entidades aseguradoras, siempre que estas
últimas reúnan los requisitos exigidos, a estos efec-
tos, en el artículo 84.1.c) de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, y en
su normativa de desarrollo.

Artículo 4.- Las garantías referidas en esta Or-
den deberán ser previamente bastanteadas por el Ser-
vicio Jurídico del Gobierno de Canarias y deposi-
tarse en la Caja de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las garantías vigentes constituidas con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente norma, al am-
paro de la Orden de 21 de diciembre de 2001, por
la que se establecen los modelos de garantía a cons-
tituir para asegurar el pago de los tributos a la im-
portación gestionados y recaudados por la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, para garantizar la
concesión del beneficio del pago diferido, impor-
tación temporal, tráfico de perfeccionamiento ac-
tivo en el sistema de suspensión, depósitos y trans-
formaciones bajo control de la Administración,
permanecerán vigentes hasta tanto no se produzca
el vencimiento de las mismas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga la Orden de 21 de diciembre de 2001,
por la que se establecen los modelos de garantía a
constituir para asegurar el pago de los tributos a la
importación gestionados y recaudados por la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de julio de
2009.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.
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